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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00140705- -UNC-ME#FL Brunel Matias baja Doctorado

 
VISTO:

El EX-2026-00140705- -UNC-ME#FL, por el cual el estudiante Richard
BRUNEL MATIAS, DNI 93.756.165, solicita la baja en el Doctorado en
Ciencias del Lenguaje mención Lingüística Aplicada.

Y CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por los integrantes del Comité Académico del Doctorado, según
consta en acta 04/2026 de marzo de 2026, de acuerdo a lo dispuesto en el
Reglamento de la carrera vigente.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

Art. 1º.- Dejar sin efecto la RD-2021-1200-EUNC-DEC#FL que admite a
Richard BRUNEL MATIAS, DNI 93.756.165, como estudiante del Doctorado en
Ciencias del Lenguaje, mención en Lingüística Aplicada.

Art. 2°.- Proceder a dar de baja a Richard BRUNEL MATIAS en los sistemas
SIU Guaraní y Sanaviron.

Art. 3°.- Comunicar y dar forma.
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